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econo ujadado de Guayaquil, capital de 

  

Yuso o Gapblica del Ecuador, el veint mil 

nesmcierLlos  novepíla 1 ve, ante mí, doctor PIERO GASTON 

  

2 

ATCARTO HO ENATRO., aboeado Notario Titular Trigésimo de cote 

2 neñores GALO ARTONID ICAZA ALVAREZ, 

  

mode pr, njecelivo;  CGUINLERMO ICAZA ALVAREZ, soltero, 

curativa zoo Ys RAVIER EDUARDO ROMAN ICAZA ALVAREZ, casado, 

ir al tinlos por que propios derechos; los 

pare mao aca lorrzs con ecuatorianos, mayores de edad, 

lid,  capeces para o0Obligarse y 

daros quienes de conocerlos doy fe. Bien inotruíidos en 
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| a la exportación, importación y distribución de 

yes de construcción; a la importación y dletribución 

dÍduotos de oficina y eroductos de computación: a la 

importsción, distribución, compre y venta de repuestos y 

accesorios para vehiculos. La compañia también  podPKA 

reallzasr todo tipo de actos o contratos relacionsdos con 20 

objeto, incluso intervenir como socia o accionista Ye 

compañias existentes o por constituirse para dar 

cumplimiento con su objetivo. Para el cumplimeinteo de estos 

fines la compeoñía podrá realizar todos los scfos, contratos 

permitidos por las leyes y que se relacionen con el objeto 

social de la compañia ya enunciado. ARTÍCULO TERCERO.— Hi 

plazo de duración de la compafila es de cíncuente aflos, —que 

se: contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura Cen €el Registro Mercantil del cantón Gueyasquil. 

ARTICULO  —CUARTO.-— El domicilio principal de lea compañia es 

la ciudad de Gusyaquil, Provincia del Guayas, y podrá 

establecer eooaursales y agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. Y 

El capital social es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

dos mil participaciones iguales, acumilativas e indivisibles 

de un mil sueres cada una, eapital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Socios. ARTICULO 

SEXTO.— La compañias entregará a cada socio un certificado de 

aportación debidamente suscrito por el Presidente y el 

Gerente General en el que constará eu carácter de no 

negociable y el mmero de pertícipacionees que por su aporte 

le corresponde. ARTÍCULO SEPTIMO.-— Los socios podrán 

Ka
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tranferir sus participaciones con el consentimiento unánime 

del capital social de la compañia. ARTICULO OCTAVO.- Acorde 

a lo dispuesto en la ley de Compañias se segregorá de las 

votilidedes líquides y realizadas obtenidas anualmente un 

cinco por ciento para la formación del fondo de reserva 

legs li, hasta Jlegsr al veinte por ciento minimo establenido 

en la ley de Compañias. ARTICULO NOVENO. En cada aumente de 

tapiteal los socios tendrán derecho de preferencia para 

suecribir rmevas participaciones en proporción s sus aportes 

sociales, siempre y cuando asi lo establezca, mediante 

resolución la Junta General de Socios feunida al efecto. 

ARTICULO  —DECIMO.-— El gobierno de la compañia corresponde A 

la Junta General de Socios que constituye su Órgano Supremo, 

la administración de la compañía la ejecutarén el 

Presidente, el Vicepresidente y el Gerente Genersi, de 

acuerdo a los términos que se indicsn en los presentes 

estatutos. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General de 

Socios la componen los socios  legsimente comvoceados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— La Junta General ee 

reunirá ordinsrismente dentro de lose bres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la compañia, 

previa convocatoria efectuada por el Gerente General, a los 

socios, mediante comenicación escrita, en la dirección 

proporcionada 1 efecto por cada uno de los socios de la 

compañle, con ocho díae de enticipación por lo menos al 

fijado para la rennión, las convocatorias deberán indieanr el 

lugar, dia, hora y objeto de la reunión. —ARTICINO —DECIMO 

   



  

       
ha Junta se reunirá extraordinoriamente er 

bilempo, previa convocatoria del Gerente General, 

ativa propia y a pedido de un número de socios que 

represente por le menos el diez por ciento del  capitml 

social. Las comencatorias serán hechas en la misma forma que 

las ordinarias. ARTICULO DECIMO CUARPO.-— Para constituir 

quórun en una Junta General, ee requiere el se trata Me 

primera convocatoria la concurrencia de un nímero de socios 

que represente por lo menos más de la mitad del capital 

social. De ono conseguirlo se herá una nueva convocatoria, la 

misma que tendrá la advertencia de que habrá quérum con el 

número de socios presentes. ARTICULO DECIMO  QUINTO.— Los 

socios podrán concurrír sa las Juntes Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta poder 1 poder 

general Oo especial legalmente otorgado. ARTICULO DECIMO 

SEXTO.-— FPresidirá Jas Juntas Generales el Preegidente de la 

compañía y notuará de eecretario el Cerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o 

Secretario Ad-Hoc. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.— En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraocrdinariss se tratarán les 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVD.-— Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por elvople 

maycría de votos de los conenrrentes e la eesilón. Salvo 

aquelios casos en que la Ley o estos estatutos exigleren una 

mayor proporción. Las rreciuciones de ls Junta General serán 

obligatorias para todos los socios. ARTICULO DECIMO NOVENO. -— 

Al  terminaroe la Jonta General Ordinaria o Extreordinaria. 

i
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se | concederá un  eceso para gue el Gerente Gdepreral como 

Secretario de la misma redacte una acta-resumen y las 

resoluciones O acuerdos entrarán de inmediato eb vigencia. 

Todas las rotas de Junta General serán firmsdes por el 

t,
 

Bresidente y el Gerente General-necretarico, o por  aulenes 

hagsn sue veces en la reunlón y se elaborsráa de conformidad - 

con el repecbivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO.- Las Juntas 

Generales podrán reallenree sin corvocatorje previa, £1  *e 

hallare presente la totalidad del capital ragado, de acuerdo 

a lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMEROG.- Son atribuciones de 

  

la Junte General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, Vicepresidente y Gerente General de la Sociedad, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sue funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamentes b) Aprobar los 2, 

estados financieros, los que deberán ser presentados en la 

forma establecida en la ley de Compañines e) Pesolver acerca 

de la distribución de los beneficios socieles; d) Acordar el 

aumento oO dieminución del ecaspital euscrito de Ja sociedad: 

ec) Autorizar la transferencia, enajenación 0 gravamen Aa . 

cualauvier título de los bienes inmuebles de prordedad de la 

  

comañia; f) Acorder la disolución de la compañía sntes del 

plazo señalado e del prorrogado, en sua caso, de conformidad 

con la Ley; Eg) Elegir al Lbigueidador de la sociedad; h) 

Conocer de los asuetos que se sometan a su consideración, de 

conforaidad con los presentes estalutos: 1) Resolver acerca 

de dos seentos que le corresponde por la Ley, 0 por loz



ebtatutos o reglamentos. ARTICULO — VIBGESIMO    

  

BUCIONES DEL PRESIDENTE .-— Son atribuciones y 

eX Presidente de la compañia: a) Repregentar Lefal 

Extradudicialmente a la compañia , individual o 

conduntemente con +1 Gerente General de la compañia; bi) 

Administrar con poder amplio y eficiente los negocios de la 

compañía, ejecutendo a nombre de ella toda elase de actos y 

contratos sin más limitaciones gue las establecidas en los 

presentes estatutos, siempre que actúe eubrogando al 

representante legal de la compañia.  —ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones 

0 y deberes del Gerrnte Ceneral de la compañía: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial, individual o 

conjuntamente con el  Fresidente de la compañia; bi) 

Administrar con poder »smplio y eufíciente los negocios de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella toda clase de aotos y 

contratos sin más limitaciones que las establecidas en lor 

presentes estatutos; ec) Dictar el presupuesto de ingresos y 

  

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad. bado su 

S responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y 

efectuar toda eclase de operaciones bancarias, civiles y 

0 mercantiles; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; f) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por la buena marcha de las dependencias; 8) Presentar 

un informe anual a la Junta General conjuntamente con los 

estados finaneleros y el proyecto de reparto de las 

utilidades; y, h) Las demós stribuelones que Je confieren >



Jos presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.-— El Vicepresidente de la 

compañia nombrade por la Junte General de Secios, durará 

cinco años en sus funciones podrá ser soclo o no de la 

compañia, Será el subrogante tante del Presidente o del 

Gerente General de la compañia, en caso de falta o avsencia 

temporal de actuar de éstos. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Sen 

cansas de disolución de la compañia Jas esteblecidas en ls 

Ley de compañias, por tanto la sociedad entrará en proceso 

de liquidación, la que estará a cargo del Gerente General de 

la Scciedad. CLAUSULA TERCERA.-SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPTTAL.- GALO ANTONIO ICAZA ALVAREZ, suscribe un mil 

ochocientas perticipaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sueres cada una y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento del valor de cada una de 

ellas, oO sea, la suma de novecientos mil sueres; GUILLERMO 

ICAZA ALVAREZ, “suscribe cieñ participaciones sociales 

iguales, acumilativas e Jndivisibles de un mil sucres cada 

una Y ha pagado en numerario el cincuenta por ciento del 

valor de cada una de cllas, o sea, la suma de cincuenta mil 

sucres; y, XAVIER EDUARDO ROMAN ICAZA ALVAREZ, suscribe cien 

participaciones sociales ifuales, acumulativas e 

indivisibles de un mi] sucres cada una y ha pagado en 

nunerario el cincuenta por ciento del valor de cada una de 

£llas, o sea, la suma de cineuenta mil sueres. Todo el valor 

pagado en numerario por los socios fundadores, que suma un 

millón de esperes, ha sido depositado en una enuenta de 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-47004 

NTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

    

Beneficiario , 

OSPIMED C.LTDA. > 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 46.00 03/SEP/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,000,000.0 . 38,333.00 1,038,333.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no legare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial F84 del 10 de diciembre de 1992. 

Guayaquil, 04 de Agosto de 1999 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

Ana María Morales 

NO B6R397



HEMOS RECIBIDO LA SUMA DE UN MILLON 00/100 SUCRES, CORRESPONDIENTE 

A DOS SIGUIENTES SOCIOS: 

GALO ANTONIO ICAZA ALVAREZ S/. 900.000 
GUILLERMO ICAZA ALVAREZ 50.000 
XAVIER EDUARDO ROMAN ICAZA ALVAREZ 50.000 

TOTAL 1'000.000 = 

  

BANCO DEL PACIFICO
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2. 

de Capital en el Banco del Pacifico y cuyo 

de depósito bancario se protocoliza en esta 

CLAUSULA FINAL: PDECLARACION.- Los socios 

declaran que no se reservan premio, corretaje 

beneficio alguno tomado del capital social y que cualquiera” 

de los fundadores queda autorizado para realizar los. 

trámites tendientes a obtener la Aprobación de este 

escritura por parte de la Superintendencia de Compañias y la 

correspondiente  inecripción en el Fegietro Hercapntil del 

cantón Guajyagudl, así como para convocar a la primera ¿Junta 

rá designar a loe funcionerios de Ti General de Socios que deb 

la compañia. Agregue usted, señor Noterío, lse cilávesulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

(Eirmado).- Abogado.- Alfonso Ayovi Monrrol. Regletro nfmero 

cinco mil seiscientos cuarenta. Es copla.- Los oLtorgantes 

apruebsn en todas ems partes en contenido del presente 

instrumento dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus efectos legales.- La cuantía de esta escritura es 

la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES.- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mi, el Notario, en altas voz a Jos 

otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto 

commigo. Doy fe.- 

SR. GALO ANTONIO ICAZA ALVAREZ 
C.C.No: 07- D/)20354. 
e.V.No: 0900 0254 

4



  

SR. XAVIER ROMAN 1CAZA ALVAREZ > 

C.C.No: 07 AXBD/PL 
C.V.No: 0329-//0 
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